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ALCANCE DIGITAL N° 37 19-02-2021 

Alcance con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  
 

RESOLUCIONES 

 

●  MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

● OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
 

PODER  LEGISLATIVO  
 

NO SE PUBLICAN LEYES  

 

PODER EJECUTIVO 
 

ACUERDOS 

 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS VARIOS 

 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● AVISOS 
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CONTRATACION ADMINISTRATIVA  

 

● FE DE ERRATAS 

● PROGRAMA DE ADQUISICIONES 

● MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 

● ADJUDICACIONES 

● VARIACION DE PARAMETROS 
 

REGLAMENTOS  
 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA  

 

INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS  
 

PROCEDIMIENTO SUSTITUTIVO DE CONTRATACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  
DISPOSICIÓN DE BIENES, DECOMISADOS Y COMISADOS DEL INSTITUTO COSTARRICENSE 
SOBRE DROGAS  
 

BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 

 

REGLAMENTO DE COMITÉS Y COMISIONES DEL CONGLOMERADO FINANCIERO  BANCO 
POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

● UNIVERSIDAD NACIONAL 

● UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

● INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 

● INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● JUNTA DE PROTECCION SOCIAL 

● INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSO 
 

REGIMEN MUNICIPAL  

 

● MUNICIPALIDAD DE VÁZQUEZ DE CORONADO 

● MUNICIPALIDAD DE ATENAS 

● MUNICIPALIDAD DE POAS 

● MUNICIPALIDAD DE PARRITA 
 

AVISOS  

 

● CONVOCATORIAS 

 

COLEGIO DE CONTADORES PRIVADOS DE COSTA RICA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 144-2020 

 

El Colegio de Contadores Privados de Costa Rica, convoca a asamblea general ordinaria N° 
144-2021, que se celebrará el día sábado 27 de marzo de 2021, para la elección de cinco 
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puestos de la Junta Directiva, 2021-2023, los puestos a elegir son: presidente, segundo 
vicepresidente, segundo secretario, tesorero y segundo vocal. 
 

La asamblea iniciará partir de las siete horas y treinta minutos, de conformidad con el artículo 
N° 10 de la Ley 1269 y 9 del Reglamento respectivo. La apertura y el cierre de la asamblea se 
llevará a cabo por parte de la Junta Directiva en el Auditorio San Mateo, en la sede central del 
Colegio de Contadores Privados de Costa Rica, en Calle Fallas de Desamparados y únicamente 
podrán ser observados a través de los medios digitales que el Colegio disponga. El proceso de 
votación se realizará por medio del voto electrónico. La asamblea tendrá el siguiente orden 
del día: 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.  7:30 horas, apertura de la asamblea a cargo de la CPI Yamileth Solano Rojas, Primera 
Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Privados. 

2.  Palabras del CPI José Alberto Mora Guerrero, Presidente del Colegio de Contadores 
Privados. 

3.  Palabras del CPI César Hernández Sandoval, Presidente del Tribunal Electoral. 
4.  08:00 horas inicio del proceso de elecciones a cargo del Tribunal Electoral, podrán votar 

los contadores que se encuentren inscritos en el padrón electoral, al 15 de marzo, 2021 
de conformidad con el artículo 12; siguientes y concordantes del Reglamento del 
Tribunal Electoral del Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. De conformidad con 
el artículo 30 del Reglamento del Tribunal Electoral del Colegio de Contadores Privados 
de Costa Rica el voto será electrónico, secreto, directo y universal. Se emitirá puesto por 
puesto para los siguientes cargos: 

 

●   Presidente 
●   Segundo vicepresidente 
●   Segundo secretario 
●   Tesorero 

●   Segundo vocal 
 

5. 16:00 horas cierre de las votaciones de conformidad con el artículo 35; siguientes y 
concordantes del Reglamento del Tribunal Electoral del Colegio de Contadores Privados 
de Costa Rica. 

6. Informe del resultado de las elecciones por parte del Tribunal Electoral, de conformidad 
con el artículo 40 del Reglamento del Tribunal Electoral del Colegio de Contadores 
Privados de Costa Rica. 

7. Cierre de la asamblea por parte de los miembros de la Junta Directiva. 
 

NOTAS:  
 

A. De conformidad con el Artículo 10 de nuestra Ley Orgánica y sus reformas, sólo se 
conocerán los asuntos para los cuales fue convocada la Asamblea. 

B. Conforme lo establece el Reglamento de Asambleas en su artículo N° 6, sólo se permitirá 
la participación en las Asambleas a aquellos Contadores Privados incorporados que se 
encuentren al día en el pago de las cuotas de colegiatura al mes de febrero 2021. 

C. Los Colegiados que encontrándose en estado de morosidad deseen participar en la 
votación, podrán hacerlo previo pago de sus cuotas atrasadas a más tardar el 15 de 
marzo de 2021, posterior a esta fecha no se incluirán en el Padrón Electoral. 
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D. Los Colegiados que presenten alguna situación especial y requieran apoyo para ejercer 
su voto, podrán apersonarse en la Sede Central o Consejos Regionales. 

 

San José, 11 de febrero del 2021. — CPI José Alberto Mora Guerrero, Presidente. — CPI 
Yamileth Solano Rojas, Primera Secretaria. — 1 vez. — (IN2021527871). 
 

● AVISOS  
 

NOTIFICACIONES  

 

● MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● AVISOS  

BOLETÍN JUDICIAL. N° 35 DE 19 DE FEBRERO DE 2021 

Boletín con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

SECRETARÍA GENERAL  

 

REPRODUCCIÓN POR ERROR CIRCULAR Nº 262-2020  
 

ASUNTO: ESTÁNDARES INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
APLICABLES EN EL MARCO DE LOS DESALOJOS FORZOSOS A POBLACIONES EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD O VULNERABILIZADAS, INCLUYENDO PERSONAS INDÍGENAS, ADULTAS 
MAYORES, NIÑAS Y NIÑOS, ENTRE OTRAS.” 
 

SALA CONSTITUCIONAL  

 

ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

TERCERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-002498-0007-CO promovida por Asociación Nacional de Consumidores Libres 
de Costa Rica, Rogelio Fernández Moreno contra el artículo 2 Bis del Decreto Ejecutivo Nº 
32458-H, adicionado por medio del Decreto Ejecutivo Nº 39941-H de 10 de agosto de 2016, 
publicado en La Gaceta Nº 205, Alcance Nº 233 el 26 de octubre de 2016, por estimarlo 
contrario a los artículos 11, 46 y 50 de la Constitución Política, así como, a la libertad de 
comercio, el derecho de participación de los consumidores, principio de interdicción de la 
arbitrariedad, principio de reserva legal y los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
se ha dictado el voto número 2021-001158 de las doce horas cuarenta y tres minutos del 
veinte de enero de dos mil veintiuno, que literalmente dice:  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2021/02/bol_19_02_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/#section_0
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«Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad. Se anula por inconstitucional el 
artículo 2 bis del Decreto Ejecutivo Nº 32458-H, adicionado por medio del Decreto 
Ejecutivo Nº 39941-H de 10 de agosto de 2016, publicado en La Gaceta Nº 205, Alcance 
Nº 233 el 26 de octubre de 2016. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos 
a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena 
fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, 
caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. El 
Magistrado Cruz Castro consigna nota. La Magistrada Garro Vargas declara sin lugar la 
acción por razones de legitimación. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y 
reséñese en el Diario Oficial La Gaceta.»  
 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 11 de febrero del 2021.  
 

                                                     Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                  Secretario a. í.  
 

O.C. Nº 364-12-2021. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021527260). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 
17-003020-0007-CO, promovida por José Alberto Martín Alfaro Jimenez, Natalia Díaz 
Quintana, Otto Claudio Guevara Guth, contra los artículos 19, 20, 21, 53, 54 y 56 de la 
Convención Colectiva de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los artículos 
26, 27, 51 y 59 del Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Decreto Ejecutivo N° 27969-TSS, por estimarlos contrarios a los artículos 11, 33, 46, 
57, 68, 176, 191 y 192 de la Constitución Política, así como a los principios de legalidad, 
seguridad jurídica, igualdad, no discriminación, razonabilidad y proporcionalidad, equilibrio 
financiero y eficiencia administrativa., se ha dictado el voto N° 2020-024199 de las doce horas 
diez minutos del dieciséis de diciembre de dos mil veinte, que literalmente dice:  
 

«Se declara parcialmente con lugar la acción y, en consecuencia, se anula por inconstitucional 
el artículo 26 del Reglamento Autónomo de Servicios del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Decreto Ejecutivo N° 27969-TSS. En todo lo demás se declara sin lugar la acción. Esta 
sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de la norma 
anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. El Magistrado Salazar Alvarado 
consigna nota. La Magistrada Garro Vargas pone nota en relación con lo dispuesto en los 
artículos 20 y 21, inciso a), de la Convención Colectiva impugnada. Asimismo, pone nota 
respecto de la reforma que se hizo de la convención colectiva de cita, en abril de 2018, respecto 
del artículo 21, inciso b), en relación con el “conviviente”. La Magistrada Garro Vargas salva el 
voto y declara inconstitucional la frase “así como el ocupado para asistir a reuniones escolares 
propias” establecida en el artículo 19 de la Convención Colectiva y, además, declara 
inconstitucional la posibilidad de conceder licencia hasta por una semana con goce de salario 
en caso de fallecimiento de los hermanos, prevista en el artículo 59 del Reglamento Autónomo 
de Servicio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. El Magistrado Hernández Gutiérrez 
salva el voto y rechaza de plano la acción. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial 
La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. Comuníquese a la 
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Dirección de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para lo que 
corresponda.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 11 de febrero del 2021.  
 

                                             Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                          Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2021. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2021527261).  
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 17-019667-0007-CO 
promovida por Cesar Humberto Mora Bermúdez, Luis Fernando Morales Rodríguez, Mario 
Andrés Solano Badilla, Randall Gerardo Arguedas Porras, Rodolfo José Vargas Leitón, contra 
los artículos 50, 51 y 52 del Decreto Ejecutivo N° 40548-MINAE del 12 de julio del 2017, 
Reglamento a la Ley de Conservación de la Vida Silvestre (Ley N° 7317), por estimar que 
infringe el derecho a la educación y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, se ha 
dictado el Voto N ° 2021-002185 de las doce horas cincuenta y un minutos del tres de febrero 
del dos mil veintiuno, que literalmente dice:  
 

“Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Rueda Leal da razones diferentes respecto 
de los intereses difusos. La Magistrada Garro Vargas consigna nota.” 

San José, 11 de febrero del 2021. 
 

                                              Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                          Secretario a. í.  
 

O. C. N° 364-12-2021. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021527262).  
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-010631-0007-CO 
promovida por Alcalde Municipal de Heredia, José Manuel Ulate Avendaño contra lo 
dispuesto en el artículo 34, inciso d), de la Convención Colectiva de los Trabajadores de la 
Municipalidad de Heredia, se ha dictado el voto número 2021-001157 de las doce horas 
cuarenta y dos minutos del veinte de enero de dos mil veintiuno, que literalmente dice:  
 

«Por mayoría se declara sin lugar la acción por el fondo. El Magistrado Cruz Castro y la 
Magistrada Garro Vargas la declaran sin lugar por razones diferentes. Los Magistrados 
Castillo Víquez, Salazar Alvarado y la Magistrada Esquivel Rodríguez ponen notas 
separadas. La Magistrada Garro Vargas pone nota.»  
 

San José, 11 de febrero del 2021. 
 

                                                     Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                  Secretario a. í. 
 

O.C. Nº 364-12-2021. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021527267).  
 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 
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Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción De Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 14-019525-0007-CO promovida por Allam Francisco Astorga Gatgens, Álvaro Sagot 
Rodríguez, Eduardo Daniel Brenes Mata contra la totalidad del Reglamento del Plan GAM 
2013 2030, Decreto Ejecutivo Número 38334, denominado actualización del plan regional de 
la gran área metropolitana, y particularmente, los artículos 39, 25, 35 Y 69 de ese Reglamento, 
por estimarlos contrario a los artículos 21, 50, 89 y 169 de la Constitución Política, así como a 
los principios de no regresión, objetivación, progresividad, razonabilidad y proporcionalidad, 
y al derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, se ha dictado el voto número 
2020-023743 de las doce horas diez minutos del nueve de diciembre de dos mil veinte, que 
literalmente dice:  
 

«Por unanimidad, se declara con lugar la acción. En consecuencia, se declara inconstitucional 
el Decreto Ejecutivo Nº 38334-PLAN-MINAE-MIVAH-MOPT-S-MOPT del 10 de marzo de 2014, 
por violación al principio de inderogabilidad singular de las normas y al derecho al ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, resguardado en el artículo 50 de la Constitución Política. 
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la normativa 
anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan 
los efectos de la sentencia para evitar serias dislocaciones al orden y la seguridad, y se 
mantiene la vigencia del Decreto Ejecutivo Nº 38334-PLAN-MINAEMIVAH-MOPT-S-MOPT del 
10 de marzo de 2014 normativa declarada inconstitucional, hasta por un plazo de treinta y 
seis meses a partir de la publicación íntegra de la sentencia en el diario oficial La Gaceta, para 
que se emita una nueva normativa que contenga un proceso de evaluación ambiental 
estratégica u otro estudio técnico que incorpore adecuadamente la variable ambiental al plan 
objeto de esta acción, ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. De no producirse lo 
anterior, en ese plazo, se tendrá por expulsado -definitivamente-del ordenamiento jurídico el 
Decreto Ejecutivo N° 38334-PLAN-MINAE-MIVAH-MOPT-S-MAG del 10 de marzo de 2014. Por 
la forma en que se resuelve, se omite pronunciamiento sobre el resto de los argumentos de 
fondo esgrimidos en esta acción. El Magistrado Cruz Castro da razones adicionales. El 
Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Hernández López consigan notas separadas. La 
Magistrada Garro Vargas salva el voto respecto del dimensionamiento de los efectos de esta 
sentencia y de conformidad el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, indica 
que el Poder Ejecutivo deberá proceder a someter el plan previsto en el mencionado decreto 
al proceso de evaluación ambiental estratégica u otro estudio que incorpore la variable 
ambiental ante la Secretaria Técnica Nacional Ambiental, la que deberá dictar una resolución 
que corresponda. Todo anterior deberá estar concluido dentro del plazo máximo de treinta y 
seis meses contado a partir de la publicación integra de esta sentencia en el Boletín Judicial. 
La ejecución de este pronunciamiento se realizará ante el Área de Ejecución del Tribunal 
Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, bajo las reglas de ejecución de sentencia del 
Código Procesal Contencioso Administrativo. Durante el plazo otorgado el decreto se 
mantendrá vigente. En caso de no cumplirse con la obligación aquí impuesta dentro del plazo 
indicado, la declaración de nulidad surtirá plenos efectos jurídicos. Remítasele copia de la 
sentencia al Área de Ejecución del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Civil de 
Hacienda para que inicie los procedimientos de ejecución de este fallo. Además, la Magistrada 
Garro Vargas consigna nota. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, así como a las instituciones apersonas al expediente. Reséñese este 
pronunciamiento en el diario oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese.-». Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación 
indicada, rige a partir del momento que se indica en la parte dispositiva del voto.  
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San José, 11 de febrero del 2021. 
 

                                                                    Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                                 Secretario a.í. 
 

O.C. Nº 364-12-2021. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021527256).           
     
Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-009541-0007-CO promovida por Otto Claudio Guevara Guth, contra los artículos 
37, incisos a), b), c) y d), 41, incisos a), b), c), d), h) y j), 44, 45 y 46 de la Convención Colectiva 
de Trabajo de la Imprenta Nacional, por estimarlos contrarios a los artículos 11, 33, 46, 57, 
176, 191 y 192 de la Constitución Política, se ha dictado el Voto N° 2021-000171 de las doce 
horas un minutos del seis de enero del dos mil veintiuno, que literalmente dice:  
 

“Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia: 
Primero: Por mayoría se declara sin lugar la acción con respecto al inciso b) del artículo 
37. Las Magistradas Garro Vargas y Esquivel Rodríguez salvan el voto y declaran con lugar 
la acción en cuanto al inciso b) del artículo 37. La Magistrada Garro Vargas consigna nota. 
 

Segundo: Por mayoría, se declara que el inciso c) del artículo 37 no es contrario al 
Derecho de la Constitución, siempre que se interprete que los cursos de formación a que 
hace referencia se relacionen con la actividad sindical y su aplicación respete parámetros 
de razonabilidad y proporcionalidad, de manera que no afecte la prestación del servicio 
y el sano manejo de los fondos públicos. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal 
salvan el voto y declaran inconstitucional el inciso c) del artículo 37. La Magistrada Garro 
Vargas salva el voto y declara inconstitucional el artículo 37, inciso c), consignando sus 
propias razones.  
 

Tercero: Por unanimidad, se anula el inciso d) del artículo 37. 
 

Cuarto: Por mayoría, se declara sin lugar la acción en contra del inciso a) del artículo 41. 
Respecto del inciso a) del artículo 41, en relación con el otorgamiento de la licencia con 
goce de salario por el fallecimiento de la compañera o del compañero, el Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada Garro Vargas declaran que no es inconstitucional siempre 
que se interprete, en atención al principio constitucional de seguridad jurídica, que la 
relación de compañera o compañera deba respetar los requerimientos fijados en el 
artículo 242 del Código de Familia. Respecto del inciso a) del artículo 41, en relación con 
el otorgamiento de la licencia con goce de salario por el fallecimiento de hermanos, los 
Magistrados Castillo Víquez, Rueda Leal y Garro Vargas salvan el voto y declaran con 
lugar el recurso, aclarando que a los hermanos se les deberá dar el mismo tratamiento 
que a los abuelos en los términos de la Convención, en virtud de que ostentan el mismo 
grado de consanguinidad. La Magistrada Garro Vargas consigna nota.  
 

Quinto: Por mayoría, en cuanto al artículo 44 se eliminan las frases “cónyuge o 
compañero (a) de hecho, padres e hijos” y “En el caso de fallecimiento de un hijo si 
ambos padres son trabajadores de la Imprenta este beneficio cubrirá únicamente a uno 
de ellos.” Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal salvan el voto y declaran sin lugar 
la acción con respecto al artículo 44. 
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Sexto: Por unanimidad, se declara que el inciso h) del artículo 41 y el ordinal 45 no son 
contrarios al Derecho de la Constitución, siempre que se interprete que deben ser 
aplicados de forma restrictiva y ante situaciones excepcionales que justifiquen la 
ausencia del trabajador.  
 

Sétimo: Por unanimidad, se anula el numeral 46 de la convención impugnada. 
 

Octavo: En lo demás, se declara sin lugar la acción. 
 

La Magistrada Garro Vargas pone nota. 
 

El Magistrado Hernández Gutiérrez salva el voto y rechaza de plano la acción. Esta sentencia 
tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin 
perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese este pronunciamiento a las partes 
apersonadas y la Procuraduría General de la República. Comuníquese esta sentencia a la 
Dirección de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo. Reséñese este pronunciamiento 
en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.” 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto.  
 

San José, 11 de febrero del 2021.  
 

                                              Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                          Secretario a. í. 
 

O.C. N° 364-12-2021. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021527265). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-009545-0007-CO promovida por Otto Claudio Guevara Guth contra los artículos 
9, 11, 12, 13, 14, 17, 23, 28 y 30 de la Convención Colectiva de Trabajo de la Junta de 
Protección Social, por estimarlos contrarios a los artículos 11, 33, 46, 57, 176, 191 y 192 de la 
Constitución Política, así como los principios de razonabilidad y proporcionalidad, legalidad, 
igualdad, equilibrio presupuestario y eficiencia administrativa, se ha dictado el voto número 
2020-024201 de las doce horas doce minutos del dieciséis de diciembre de dos mil veinte, 
que literalmente dice:  
 

«Se declara con lugar la acción únicamente contra el artículo 23 de la Convención Colectiva 
de la Junta de Protección Social, en consecuencia, se anula la norma en tanto admite el pago 
de una suma de dinero por gastos funerarios por la muerte de familiares del trabajador. Se 
interpreta que los artículos 9, 11, 12, 13, 14 y 30 de la Convención Colectiva de la Junta de 
Protección Social, no son contrarios a la Constitución Política, en tanto, su aplicación se haga 
en concordancia con los principios de continuidad y no afectación del servicio público. Esta 
sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma 
anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Se declara sin lugar la acción en 
lo restante. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. La 
Magistrada Garro Vargas pone nota en relación con la licencia con goce de salario por cinco 
días hábiles prevista en el artículo 30 para los supuestos de la muerte del “compañero o 
compañera”. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara inconstitucional la licencia 
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con goce de salario por cinco días hábiles establecida en el artículo 30 por la muerte de los 
hermanos y abuelos del trabajador, salvo que se demuestre la existencia de una relación de 
padre o hijo de crianza entre la persona fallecida y el trabajador beneficiado. El Magistrado 
Hernández Gutiérrez salva el voto y rechaza de plano la acción. Notifíquese.»  
 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 11 de febrero del 2021. 
 

                                                    Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                Secretario a.í. 
 

O. C. N° 364-12-2021. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2021527266).  
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-015836-0007-CO promovida por Otto Claudio Guevara Guth contra los artículos 
124 y 125 de la Convención Colectiva del Instituto Nacional de Seguros y el Sindicato 
Costarricense de Bomberos y Afines (SICOBO), por estimarlos contrarios a los artículos 11, 
33, 46, 50, 57, 63 y 68 de la Constitución Política, así como los principios de igualdad, 
racionalidad, razonabilidad y proporcionalidad, se ha dictado el voto número 2020-024200 
de las doce horas once minutos del dieciséis de diciembre de dos mil veinte, que 
literalmente dice: 
«Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad. En consecuencia, se anula por 
inconstitucional el reconocimiento del auxilio de cesantía de quince y veinte años establecido 
en el inciso c) del artículo 124 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el Instituto 
Nacional de Seguros y el Sindicato Costarricense de Bomberos y Afines, debiendo entenderse 
que el auxilio de cesantía o indemnización allí reconocido debe ajustarse al tope de doce años 
señalado en esta sentencia.  
 

Asimismo, se declara inconstitucional el artículo 125 de la convención colectiva cuestionada.  
 

El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. 
El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción. 
El Magistrado Hernández Gutiérrez salva el voto y rechaza de plano la acción.  
 

Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas 
anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Notifíquese este pronunciamiento 
a las partes apersonadas y la Procuraduría General de la República. Comuníquese esta 
sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo. Reséñese este 
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 11 de febrero del 2021. 
 

                                                         Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                     Secretario a. í. 
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O. C. N° 364-12-2021. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2021527268).  
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el N° 19-017155-0007-CO, promovida 
por Patrick Alberto Moreira Ramos, contra el artículo 62 del Código de Deberes Jurídicos, 
Morales y Éticos del Profesional en Derecho del Colegio de Abogados y Abogadas, por estimarlo 
contrario al artículo 8.2 inciso d) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se ha 
dictado el voto N° 2021-002184 de las doce horas cincuenta minutos del tres de febrero de dos 
mil veintiuno, que literalmente dice: 
 

«Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad». 
 

San José, 11 de febrero del 2021. 
 

                                                   Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                               Secretario a. í. 
 

O.C. N° 364-12-2021. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2021527281).  
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 20-004352-0007-CO, promovida 
por Ana Monge Campos, Roberto Cascante Vindas contra la frase “Colegio de Trabajadores 
Sociales de Costa Rica” contenida en el artículo 1° de la Ley N° 3943 del 6 de setiembre de 
1967, por estimarla contraria al artículo 33 de la Constitución Política, se ha dictado el voto 
N° 2020-024202 de las doce horas trece minutos del dieciséis de diciembre de dos mil veinte, 
que literalmente dice:  
 

«Se declara sin lugar la acción». 
San José, 11 de febrero del 2021. 
 

                                                   Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                               Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2021. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2021527317). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 20-006695- 0007-CO 
promovida por Diseño Ingeniería Arquitectura Metropolitana S. A., Jose Manuel Aguero 
Quirós, Jose Manuel Francisco Aguero Echeverria contra los artículos 273, inciso 11, y 286, 
ambos del Código Fiscal, por estimarlos contrarios a los artículos 41, 43 y 46 de la Constitución 
Política, así como el artículo 8, inciso 1°, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, se ha dictado el voto número 2021-001155 de las doce horas cuarenta minutos del 
veinte de enero de dos mil veintiuno, que literalmente dice: 
«Se declara sin lugar la acción ».  
 

San José, 11 de febrero del 2021.   
 

                                                          Luis Roberto Ardón Acuña 
                                                                      Secretario a. í.  
 

O. C. Nº 364-12-2021. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021527318). 
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ASUNTO:    Consulta Judicial 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 

SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la consulta judicial que se tramita con el número 19-013327-0007-CO promovida por 
Juzgado Segundo Civil San José en lo referente a la constitucionalidad de los artículos 1, 2 y el 
transitorio único de la Ley para trasladar recursos al Régimen No Contributivo de Pensiones, 
Administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), Ley N ° 9578 del 22 de junio 
de 2018, publicada el 20 de julio de 2018, en el Alcance N ° 133 de La Gaceta N° 132, se ha 
dictado el voto número 2021-000036 de las nueve horas quince minutos del cinco de enero 
de dos mil veintiuno, que literalmente dice:  
 

«Por mayoría , se declara inevacuable la consulta judicial de constitucionalidad. La 
Magistrada Hernández López salva el voto y evacua la consulta formulada en el sentido 
de que los artículos 1 y 2 de la Ley Para Trasladar Recursos al Régimen No Contributivo 
de Pensiones Administrado por la Caja Costarricense del Seguro Social, Ley Nº 9578 del 
22 de junio de 2018, no resultan inconstitucionales. Por otra parte, en cuanto al 
transitorio único ibídem que establece: “Transitorio único- Los dineros y los intereses 
generados por depósitos judiciales en cuentas, certificados a plazo o cualquier otro 
producto financiero, que a partir de la entrada en vigencia de esta ley cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 2 y se hallen bajo administración bancaria, deberán ser 
trasladados a favor del Régimen No Contributivo de Pensiones (RNC), administrado por 
la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), para lo cual la Unidad Macro Proceso 
Financiero Contable y la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial tendrán seis meses para 
consolidar y registrar toda la información de cada uno de los circuitos judiciales por 
expediente, para que dentro de este mismo plazo el Consejo Superior y la Corte Plena 
del Poder Judicial ordenen al banco o a los bancos administradores dicho traslado.”, se 
interpreta que su aplicación no resultaría inconstitucional únicamente en aquellos 
procesos en los que el Despacho Judicial respectivo -antes de la entrada en vigencia de 
la ley- en su carácter de depositario, hubiese manifestado la intención de dar por 
concluido el depósito, poniendo a disposición del interesado los montos 
correspondientes, y computando el plazo de prescripción dispuesto en los artículos 865 
y 868 del Código Civil a partir de ese momento. Reséñese este pronunciamiento en el 
Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.» 

 

San José, 11 de febrero del 2021. 
 

                                                     Luis Roberto Ardón Acuña, 
                                                                  Secretario a. í. 
 

O.C. Nº 364-12-2021. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2021527280). 
 

 


